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RELACIÓN DE INFORMES  

PARA LA SESIÓN DEL 29  DE ENERO DE 2021 

No. COMISIONES/INFORMES 
 
INICIALES 

LEÍDO 

SI NO 

 BICAMERAL    

1. 

INFORME FAVORABLE SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE 
AMPLIA EL PERÍODO DE EXENCIONES FISCALES 
CONTEMPLADO EN LA LEY No. 28-01 QUE CREA UNA ZONA 
ESPECIAL DE DESARROLLO FRONTERIZO. PROPONENTES: 
DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO, CASIMIRO ANTONIO 
MARTE FAMILIA Y DAVID RAFAEL  SOSA CERDA.  EXP. 00080.  
DEVUELTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON 
MODIFICACIONES. 

 

IL 
as 

 

 

 
RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONALES 
 

 
 

2. 

INFORME FAVORABLE EN RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO 
DIPLOMÁTICO DE LA SEÑORA LOURDES GISELA ANTONIA 
VICTORIA-KURSE, COMO EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y 
PLENIPOTENCIARIA CONCURRENTE, DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA EN LA REPÚBLICA ESLOVACA, CON SEDE EN EL 
REINO DE SUECIA, DISPUESTO MEDIANTE EL ARTÍCULO 2 DEL 
DECRETO NÚM. 735-20, DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020. 
PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO. Exp. 00403. 

 
IL 
casn 
 
 

 

 

3. 

INFORME FAVORABLE  EN RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO 
DIPLOMÁTICO DE LA SEÑORA ANGIE SHAKIRA MARTÍNEZ 
TEJERA, COMO EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y 
PLENIPOTENCIARIA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, EN 
JAMAICA, DISPUESTO MEDIANTE EL ARTÍCULO 3 DEL 
DECRETO NÚM. 735-20, DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020. 
PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO. EXP. 00404. 

 

IL 
casn 
 
 

 

 

4. 

INFORME FAVORABLE  EN RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO 
DIPLOMÁTICO DEL SEÑOR MANUEL ERNESTO POLANCO 
SALVADOR, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, EN LA 
REPÚBLICA DE  PARAGUAY, DISPUESTO MEDIANTE EL 
ARTÍCULO 1 DEL DECRETO NÚM. 735-20, DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2020. PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO. 
Exp. 00405. 
 

 
IL 
nr 
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5. 

INFORME FAVORABLE EN RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO 
DIPLOMÁTICO DEL SEÑOR FAUSTO RAFAEL LIZ QUIÑONES, 
COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO  
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, EN LA REPÚBLICA DE  CHILE, 
DISPUESTO MEDIANTE EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO NÚM. 
735-20, DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020. PROCEDENTE DEL 
PODER EJECUTIVO.  Exp. 00406. 

 
IL 
nr 
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